
 

           

ANUNCIO
CALIFICACIONES DEFINITIVAS

Una vez  acreditada  la  ausencia  de  reclamaciones  durante  el  plazo  de  cinco  días
hábiles otorgado al efecto en el anuncio de publicación de calificaciones provisionales, hecho
público en la página web municipal y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento con fecha 27
de abril de 2021.

Y concluido de ese modo el proceso selectivo, de acuerdo con la Base Octava, el
Tribunal Calificador aprueba el siguiente resultado total definitivo:

ASPIRANTE apdo
A

apdo B apdo C apdo D TOTAL

Tello Tudela, Antonio 0,00 3,15 4,00 0,00 7,15

Haro Sánchez, Verónica 2,50 2,24 1,40 0,00 6,14

García Salas, Francisco José 0,00 2,70 3,40 0,00 6,10

López Santos, David 0,50 0,60 3,90 1,00 6,00

Higueras Ruiz, Ana María 0,00 2,85 2,10 1,00 5,95

Alcántara Ortiz, Lucía 0,00 2,60 2,10 1,00 5,70

Córdoba Torrico, Maria Carmen 0,00 0,96 4,00 0,00 4,96

Vicente Charco, Inés 0,00 2,70 2,10 0,00 4,80

Buenestado Fernández, Isabel María 0,00 0,00 3,60 0,00 3,60

Macarro Rodríguez, José Carlos 0,00 3,30 0,00 0,00 3,30

Martos Gutierrez, María Luisa 0,00 2,70 0,00 0,00 2,70

Castillo Cañas, María Dolores 0,50 0,00 0,40 1,00 1,90

Mesa Romera, Néstor 0,00 0,48 0,00 0,00 0,48

Sánchez Copado, Antonio 0,00 0,00 0,30 0,00 0,30

Romero Pozuelo, Juana María 0,00 0,00 0,20 0,00 0,20

Montero Gamboa, Pablo Jesús 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Mulet Estrelles, Vicente 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Fernández Romero, María 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Torres Gallardo, Maria Pilar 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
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En aplicación  de  lo  previsto  en  la  misma Base Octava,  se hacen públicas  dichas
calificaciones definitivas, y se eleva como propuesta de nombramiento al Sr. AlcaldePresidente
del Excmo. Ayuntamiento de Conquista.

El aspirante con mayor puntuación, deberá aportar al Ayuntamiento, dentro del plazo
de  cinco  días  contados  desde  el  día  siguiente  a  la  publicación  de  la  propuesta  de
nombramiento  por  parte  del  Tribunal  calificador,  los  documentos  establecidos  en  la  Base
Décima.

EL ALCALDE-PRESIDENTE
(Fecha y firma electrónica)
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